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)ncejo Municipal 
Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTO: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 

ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 161-A/2000 

Dra. Roxana Sandóval Román 

PRESIDENTA a.i. HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El documento "Lineamientos para la elaboración del Plan Maestro de Arborización, 

Ornamentación y Paisajismo de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra ", elaborado por la 

Comisión de Ecología y Medio Ambiente del H. Concejo Municipal; y el Comité 

Permanente de Arborización conformado por instituciones y personalidades ligadas a la 

temática de Arborización en nuestra ciudad; la normativa legal vigente:; y 

CONSIDERANDO: 

Que, los árboles son considerados como pulmones de la ciudad porque purifican el aire 

disminuyendo significativamente los índices de contaminación atmosférica. 

Que, los árboles constituyen termo reguladores naturales que mitigan los rigores propios del 

clima sub-tropical. En grandes áreas, forman cinturones de protección contra la erosión 

eólica causada por los fuertes vientos y otras condiciones climáticas, favoreciendo el 

equilibro del ecosistema urbano. 

Que, los árboles contribuyen no solo a crear ambientes propicios para el solaz del espíritu 

tan requerido en los tiempos actuales, si no que son elementos ornamentales incuestionables 

dentro del concepto de belleza y armonía del paisaje urbano, elevando la calidad de vida de 

los ciudadanos. 

Que, el I Taller sobre "Arborización y Educación Ambiental", de 28 y 29 de octubre del 

1999, organizado por ASEO con apoyo de la, CRE en el que participaron las principales 

instituciones y organizaciones de la sociedad civil, y el II Taller convocado en fecha 20 de 

noviembre del 2000 por la Comisión de Ecología y Medio Ambiente del H. Concejo 

Municipal y el Comité Permanente de Arborización, lograron establecer la siguiente 

situación diagnóstica con relación a la temática: 

• El acelerado crecimiento de la mancha urbana ha rebasado los esfuerzos que en materia 

de arborización realizaron ecologistas pioneros como el Prof. Noel Kemppff Mercado, 

Germán Coimbra y otros amantes de la naturaleza, dejando sin vegetación ni sombra a 

los diferentes barrios de la ciudad, con el consiguiente aumento de la temperatura del 

ambiente y degradación del paisaje en evidente desmedro de la calidad de vida de la 

población 

• Es necesario sustituir paulatinamente algunas especies que por su elevado tamaño 

obstruyen la faja de seguridad del tendido eléctrico, o aquellas que por el engrosamiento 

de sus tallos y sistema radicular superficial ocasionan daños en inmuebles, aceras y 

pavimento de calles y avenidas, en las redes de agua potable, alcantarillado y 

comunicación por línea. 
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Que, dicho análisis de situación, lleva a la conclusión de que el municipio de Santa Cruz de 

la Sierra requiere de una política de arborización integral de la ciudad con visión de futuro, 

preservando las naturales características del paisaje cruceño. 

Que, el documento "Lineamientos para la Elaboración de un Plan Maestro de Arborización, 

Ornamentación y Paisajismo de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra", plantea la 

incorporación de componentes urbanísticos y ecológicos para lograr una simbiosis armónica 

del ambiente natural y el construido en beneficio del ciudadano. 

Que, los Arts. 1 1, 52 y 53 de la Ley de Medio Ambiente, Art. 9 Inc. a) del Reglamento 

General de Gestión Ambiental y Art. Sto. Párrafo II numeral 4 y 5, VIII Párrafo I numeral 6 
y 133 de la Ley de Municipalidades, establecen la competencia del Gobierno Municipal 

para preservar el paisaje y la flora de su jurisdicción. 

POR TANTO: 

EL H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus atribuciones conferidas 

por la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas legales 

en vigencia dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se aprueba el documento "Lineamientos para la elaboración de un 

Plan Maestro de Arborización, Ornamentación y Paisajismo para Santa Cruz de la 

Sierra", concertado en el II Seminario-Taller realizado el 20 de noviembre del 2000. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo está facultado para suscribir convenios de cooperación 

Interinstitucional y/o de alianza estratégica con organizaciones e instituciones que deseen 

participar en la elaboración y posterior implementación del "Plan Maestro" a que se refiere 

el artículo primero. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 

presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de Sesiones del H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra a los 

veintisiete días del mes de noviembre de dos mil años. 
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